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Valledupar, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA - PRIMERA INSTANCIA   
Radicado: 20001310300120210015800   
Accionante: FEDOR DE JESÚS OROZCO OTÁLORA  
Accionado: JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE VALLEDUPAR  
  
Visto el escrito presentado por el señor FEDOR DE JESÚS OROZO OTALORA, en 
el que manifiesta que desiste de la acción de tutela  de la referencia, impetrada en 
contra del JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR,  por haberse sido superados los hechos que dieron 
lugar a su solicitud de amparo constitucional y cesado la vulneración de sus 
derechos fundamentales, y como quiera que tal acto es procedente de acuerdo a lo 
normado por el Decreto 2591 de 1991 en su artículo 26 inciso 2º, este Despacho 
procederá a archivar el expediente tal y como lo indica la precitada norma.   
 
Por lo Expuesto, se,   
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ACÉPTESE el desistimiento presentado por la parte accionante dentro 
de la acción de tutela promovida por FEDOR DE JESÚS OROZO OTALORA en 
contra del JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR.  
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE la presente acción de tutela.   
 
TERCERO: Por el medio más expedito notifíquese a los interesados de esta acción, 
de acuerdo con lo estipulado por el artículo 30 del decreto 2591 de 1991.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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